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ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hacen públi-
cas las relaciones mensuales del mes de septiembre de 
2011 de beneficiarios de la Ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica», correspondiente al personal destinado 
en los servicios periféricos de la provincia de Huelva.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los Servicios 
periféricos de la provincia de Huelva, procede exponer, para 
conocimiento de los mismos, la relación de beneficiarios del 
mes de septiembre de 2011 (solicitudes y reclamaciones pre-
sentadas el mes de septiembre de 2011), con indicación de 
las cantidades concedidas.

I. Conforme a la disposición adicional cuarta de la Orden 
de 15 de septiembre de 2010, de delegación de competen-
cias de la persona titular de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Función Pública en las personas titulares de 
las Delegaciones Provinciales, y según lo dispuesto en el art. 
16.1.o) del Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, resulta inicialmente competente la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
«gestión en materia de acción social», competencias anterior-
mente atribuidas a la persona titular de la Dirección General 
de Inspección y Evaluación en materia de acción social, con 
anterioridad a la reforma organizativa operada por art. 14.2.K) 
del Decreto 305/2008, de 20 de mayo, por el que se esta-
blece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública, derogatorio del D. 121/2002, y la Orden 
de 27 de mayo de 2002, que publicaba el texto integrado de 
ambos Decretos, y, en lo que afecta al caso, las expresadas 
en la Orden de 18 de abril de 2001, por la que se aprueba el 
Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

El ejercicio delegado de las competencias, por así dispo-
nerlo tanto el art. 6 del referido Reglamento como la disposi-
ción adicional segunda de la Orden que lo soporta, corresponde 
a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de 
Hacienda y Administración Pública, respecto del personal que 
esté destinado en los servicios periféricos de cada provincia, 
la disposición adicional primera de la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 
133/2010, de 13 de abril (BOJA núm. 71, de 14 de abril), que 
establece la estructura orgánica de esta Consejería.

Visto lo anterior,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la publicación de las relaciones de 
beneficiarios del mes de septiembre de 2011, con indicación 
de las cantidades concedidas y en su caso de los motivos de 
exclusión, de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», 
correspondiente al personal destinado en los servicios peri-
féricos de la provincia de Huelva. Átales efectos, los listados 
podrán ser examinados por los interesados, en la parte que 
les concierne, en las dependencias de la Sección de Acción 
Social, Servicio de Administración Pública, de la Delegación 
Provincial de Hacienda y Administración Pública de Huelva, 
Avda. de Alemania, núm. 14, de Huelva.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 

que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el listado provisional de excluidos y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en la solicitud y/o en la 
documentación preceptiva.

Tercero. Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe la interposición de los siguientes recursos:

En el supuesto del personal laboral, podrá interponerse 
reclamación previa a la vía laboral conforme a lo dispuesto 
en los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y 69 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

En el supuesto del personal funcionario o no laboral po-
drá interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el 
Delegado Provincial de Hacienda y Administración Pública en 
Huelva.

Tanto en un caso como en el otro puede hacer uso de 
su derecho a presentar la documentación en cualesquiera de 
los registros administrativos a que se refiere el art. 38.4 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 7 de octubre de 2011.- El Delegado, Juan F. Masa 
Parralejo. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 8 de febrero de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Señori-
ta Pepi», de Málaga. (PP. 855/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Silvia 
López Aznar, representante de «Escuela Infantil Los Tilos, S.L.», 
entidad titular del centro de educación infantil «Señorita Pepi», 
con domicilio en Paseo de los Tilos, 41, de Málaga, en solicitud 
de autorización administrativa de apertura y funcionamiento del 
mencionado centro con 6 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables. 
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Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Señorita 
Pepi», quedando con la configuración definitiva que se des-
cribe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Señorita Pepi.
Código de centro: 29017967.
Domicilio: Paseo de los Tilos, 41. 
Localidad: Málaga. 
Municipio: Málaga. 
Provincia: Málaga. 
Titular: Escuela Infantil Los Tilos, S.L. 
Composición resultante: 6 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 87 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece la normativa vigente.

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 8 de febrero de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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se concede una modificación de la autorización adminis-
trativa de funcionamiento al centro docente privado de 
educación infantil «Virgen de Montserrat» de Granada.  
(PP. 3524/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
María Fernanda Blanco Zuloaga, titular del centro docente pri-
vado de educación infantil «Virgen de Montserrat», en solicitud 
de modificación de la autorización administrativa de funciona-
miento del mencionado centro por transformación de 1 unidad 
de segundo ciclo en 1 unidad de primer ciclo, así como por 
ampliación del mismo en 3 unidades de primer ciclo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Granada y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Resultando que el mencionado centro tiene autorización 
administrativa para 2 unidades del segundo ciclo de educa-
ción infantil con 50 puestos escolares. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de di-
ciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se es-
tablecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las 
enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educa-
ción primaria y la educación secundaria (BOE de 12 de marzo); 
el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan 
los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil 
(BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, so-
bre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir 
Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); el De-
creto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios 
decretos relativos a la autorización de centros docentes para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder una modificación de la autorización 
administrativa de funcionamiento por transformación de 1 uni-
dad de segundo ciclo en 1 unidad de primer ciclo y la amplia-
ción de 3 unidades de primer ciclo, al centro docente privado 
de educación infantil «Virgen de Montserrat», promovida por 
María Fernanda Blanco Zuloaga, como titular del mismo, con 
código 18009237, ubicado en C/ Virgen de Montserrat, 8, de 
Granada, quedando configurado con 4 unidades de primer ci-
clo para 57 puestos escolares y 1 unidad de segundo ciclo 
para 20 puestos escolares.

Segundo. La titular del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 29 de septiembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 


